
e) En el caso de estudios, investigación, y pro-
yectos similares aprobados , además de la memoria
final (donde de hará constar una descripción detalla-
da de la ejecución del proyecto, de los colectivos,
sectores o lugares estudiados) y de la justificación
de los gastos en la forma expuesta, se presentará un
ejemplar de la documentación o material elaborado,
que podrá ser utilizado sin limitaciones por la Admi-
nistración concedente.

3.- Los gastos se acreditarán mediante facturas
y demás documentos de valor probatorio equivalente
con validez en el tráfico jurídico mercantil o con
eficacia administrativa, de conformidad con las Ba-
ses de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad y
demás normativa reglamentaria. De conformidad
con el artículo 73 del Reglamento General de Sub-
venciones se podrá aportar como documentos justi-
ficativos de los gastos realizados  fotocopias
compulsadas de los documentos originales cuando
la imputación a la subvención sea parcial.

4.- La presentación de la rendición de cuenta
justificativa total se realizará ante la Consejería de
Economía, Empleo y Turismo, como máximo, en el
plazo de tres meses desde la finalización del plazo
para la realización del proyecto o actividad, sin
perjuicio de lo señalado anteriormente para los
pagos parciales, salvo que las normas de las Bases
de Ejecución del Presupuesto señalen otro plazo
inferior.

5.- Será de aplicación lo dispuesto en el Capitulo
IV de la Ley General de Subvenciones, así como lo
señalado en el artículo 23 del Reglamento General
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Artículo 17. Modificación de la resolución de
concesión.

1.- Cuando se alteren las circunstancias tenidas
en cuenta para conceder la subvención o cuando se
constate el incumplimiento de las condiciones im-
puestas con motivo de la concesión, hasta el punto
de imposibilitar o desvirtuar los objetivos especifica-
dos en el proyecto o fijados en la concesión, podrá
procederse a la modificación de la resolución por la
que la subvención fue concedida, incidiendo en la
cantidad que finalmente haya de percibir el beneficia-
rio, o en su caso el importe a reintegrar, previo
expediente y con audiencia de los interesados,

atendiendo en todo caso a criterios de proporcio-
nalidad.

2.- La subvención concedida es compatible con
las que para el mismo objeto subvencionado se
pueda percibir de otras Administraciones Públicas
o personas físicas o jurídicas privados, sin perjui-
cio de lo señalado en el artículo 8 de las presentes
Bases.

3.- Es incompatible con otras ayudas que por el
mismo objeto pueda percibir de otras Áreas o
Entidades dependientes de la Ciudad Autónoma
de Melilla. La obtención sobrevenida y concurrente
de estas Ayudas dará lugar a la modificación de la
resolución de concesión o reintegro, en su caso.

Artículo 18. Obligaciones de los beneficiarios.

1.- Ejecutar el proyecto y realizar las activida-
des que fundamentaron la concesión de la ayuda
en la forma, condiciones y plazos establecidos.

2.- Justificar ante la Consejería de Economía,
Empleo y Turismo la realización de la actividad, así
como el cumplimiento de los requisitos y condicio-
nes que determinen la concesión o disfrute de la
subvención.

3.- El sometimiento a las actuaciones de com-
probación y control, así como facilitar cuanto
información sea requerida a la entidad beneficiaria
por la Consejería concedente, la Intervención de la
Ciudad, el Tribunal de Cuentas u otros órganos
competentes.

4.- Comunicar a la Consejería de Economía,
Empleo y Turismo la obtención de otras subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos que financien las
actividades subvencionadas, así como las altera-
ciones de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de la subvención.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pron-
to como se conozca y, en todo caso, con anterio-
ridad a la justificación de la aplicación dada a los
fondos recibidos.

5.- Acreditar con anterioridad a dictarse la
propuesta de resolución de concesión que se halla
al corriente de sus obligaciones tributarias y frente
a la Seguridad Social.

6.- Comunicar a la Consejería concedente to-
dos aquellos cambios de domicilio de la Entidad
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